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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Saúl Huerta Corona. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la posibilidad de la presentación de pruebas por el contribuyente para desvirtuar la inexistencia de operaciones. La 

autoridad deberá considerar, además, la sustancia económica y la ausencia o razón de negocio como elemento subjetivo. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 296-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en   la 

materia, se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un 

contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con 

los activos, personal, infraestructura o capacidad material, 

directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 

comercializar o entregar los bienes que amparan tales 

comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren 

no localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones 

amparadas en tales comprobantes. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE REFORMA EL CUARTO PÁRRAFO Y SE 

ADICIONAN LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, 

RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL 

ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN 

 

Artículo Único. Se reforma el cuarto párrafo y se adicionan los 

párrafos quinto y sexto recorriéndose los subsecuentes del artículo 

69-B del Código Fiscal de la Federación para quedar como sigue: 

 

Artículo 69-B. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del primero al cuarto párrafo … 
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Transcurrido el plazo para aportar la documentación e 

información y, en su caso, el de la prórroga, la autoridad, en un 

plazo que no excederá de cincuenta días, valorará las pruebas y 

defensas que se hayan hecho valer y notificará su resolución a 

los contribuyentes respectivos a través del buzón tributario. 

Dentro de los primeros veinte días de este plazo, la autoridad 

podrá requerir documentación e información adicional al 

contribuyente, misma que deberá proporcionarse dentro del 

plazo de diez días posteriores al en que surta efectos la 

notificación del requerimiento por buzón tributario. En este 

caso, el referido plazo de cincuenta días se suspenderá a partir 

de que surta efectos la notificación del requerimiento y se 

reanudará el día siguiente al en que venza el referido plazo de 

diez días. Asimismo, se publicará un listado en el Diario Oficial 

de la Federación y en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria, de los contribuyentes que no hayan 

desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se 

encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo. En ningún caso se publicará este 

listado antes de los treinta días posteriores a la notificación de la 

resolución. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Transcurrido el plazo para aportar la documentación e 

información y, en su caso, el de la prórroga, la autoridad, en un 

plazo que no excederá de cincuenta días, valorará las pruebas y 

defensas que se hayan hecho valer y notificará su resolución a los 

contribuyentes respectivos a través del buzón tributario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para desvirtuar la inexistencia de operaciones, el 

contribuyente podrá presentar ante la autoridad, pruebas 

como estados de cuenta bancarios, contratos vigentes, 

negociaciones previas, documentos entregables, reportes 

periódicos de avances, papeles de trabajo relacionados con 

gastos de operación, con la integración de bienes muebles, 

inmuebles e inventario, y con la integración de títulos valor, 

cartera de créditos y bienes intangibles, elementos que 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

 

deberán considerarse de manera enunciativa, mas no 

limitativa. 

 

La autoridad deberá considerar, además, la sustancia 

económica y la ausencia o razón de negocio como elemento 

subjetivo. 

 

Dentro de los primeros veinte días de este plazo, la autoridad 

podrá requerir documentación e información adicional al 

contribuyente, misma que deberá proporcionarse dentro del plazo 

de diez días posteriores al en que surta efectos la notificación del 

requerimiento por buzón tributario. En este caso, el referido plazo 

de cincuenta días se suspenderá a partir de que surta efectos la 

notificación del requerimiento y se reanudará el día siguiente al 

en que venza el referido plazo de diez días. Asimismo, se 

publicará un listado en el Diario Oficial de la Federación y en la 

página de internet del Servicio de Administración Tributaria, de 

los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les 

imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situación 

a que se refiere el primer párrafo de este artículo. En ningún caso 

se publicará este listado antes de los treinta días posteriores a la 

notificación de la resolución. 

 

... 
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 TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

JAHF 


